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Buenas tardes es�mados, para su conocimiento y fines per�nentes me permito indicar que el día de hoy 15 de 
agosto de 2024 concurrí en calidad de apoderada sus�tuta de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EC, 
en el marco del siguiente procedimiento de incumplimiento contractual: 

PROCESO:                               ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO ART 86 L1474 DE 2011 
RADICADO: RUP-8260. 
CONTRATANTE: MUNICIPIO DE LOS SANTOS. 
CONTRATISTA: CONSORCIO LOS SANTOS. 

 

La diligencia inició a las 2:46 pm por demoras en la conexión de la interventoría. 

Orden del día: 

Presentación partes 
Lectura decreto de pruebas 
Prác�ca de las pruebas 
Alegatos de conclusión. 

Desarrollo de la diligencia: 

Presentación de las partes. 

Concurren apoderado del contra�sta (Marco Mosquera). 
Oscar Alberto Triana (apoyo jurídico de la alcaldía). 
Raúl Angarita Supervisor contrato de interventoría. 
Jhonatan Cruz representante de la Gobernación. 

El apoderado Mosquera interviene solicitando información respecto a dos correos que llegaron con 
anterioridad a la diligencia. 

Lectura auto decreto de pruebas: 

Expediente administra�vo del Contrato de Obra – Se accedió. 
Traslado de expediente de comunicaciones entre interventoría y contratante – Se accedió. 
Propuesta arreglo directo realizada por el contra�sta – Se accedió. 
Comunicaciones octubre de 2023 dirigidas a la ESSA para revalidación de los diseños eléctricos - Se 
denegó por inconducente por cuanto no demuestra si se cumplió con el objeto contractual y 
adicionalmente porque el contra�sta no la aportó. 
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Oficio de EPM donde informa que los diseños fueron revalidados y aprobados – Se denegó por cuanto 
carece de jus�ficación sobre conducencia, per�nencia y u�lidad. 
Providencia 12 de marzo de 2024 (acción de grupo relacionada con la terminación del proceso judicial) - 
Se denegó por inconducente porque esa sentencia no aporta información sobre el avance de la obra. 
Prueba por informe: 

Acreditación de pagos por parte de la interventoría - Se deniega, no se jus�ficó la solicitud probatoria y 
además no se cumplió con la carga del ar�culo 173 del CGP. 
Acreditación de saldos pendientes por parte de la interventoría - Se deniega, no se jus�ficó la solicitud 
probatoria y además no se cumplió con la carga del ar�culo 173 del CGP. 
Informe sobre pago de facturas pendientes - Se deniega, no se jus�ficó la solicitud probatoria y además 
no se cumplió con la carga del ar�culo 173 del CGP. 
Pe�ción a la ESSA para que indique el estado de los diseños eléctricos del Colegio - Se deniega, no se 
jus�ficó la solicitud probatoria y además no se cumplió con la carga del ar�culo 173 del CGP. 
Pronunciamiento de la administración respecto de la respuesta a solicitudes de arreglo directo entre las 
partes – Se denegó porque es inconducente. 
Pronunciamiento respecto de los actos desplegados por el municipio en relación con la orden que se 
profirió en la acción de grupo – Se deniega por ausencia de carga argumenta�va en relación con la 
conducencia, per�nencia y u�lidad de la prueba. 

Declaración de parte representante legal del Consorcio Los Santos – Se deniega porque este se pudo 
manifestar a través de su apoderado en los respec�vos descargos. 
Declaración de parte director de obra German Serrano – Se accede porque es un medio idóneo para 
entender condiciones de modo, �empo y lugar de ejecución de la obra. 
Póliza aportada por Solidaria – Se accede.  
Oficio CONOBRA 000053-19-0019 del 24 de noviembre de 2023 y el oficio UT-LAGFASE1-133 del 30 de 
noviembre de 2023 – Se deniega por no agotamiento de la carga argumenta�va. 

  

El apoderado del contra�sta presenta una recusación del funcionario que lleva adelante el trámite, la cual no se 
recibe por parte de la administración. 

En este punto vuelve a intervenir el apoderado señalando que el recibo de la recusación no es potesta�vo sino 
obligatorio de conformidad con la norma�vidad vigente. 

Se recibe la recusación y se enuncia que se resolverá por escrito con anterioridad al desarrollo de la siguiente 
diligencia en el marco de la cual se realizará la debida lectura. 

Se termina la diligencia a las 4:26 pm 

Adjunto auto de pruebas.

Nota: No se indicó fecha de con�nuación de la diligencia, se informó que se remi�rá el citatorio de forma
virtual en los próximos días.

Kathalina Carpetta Mejía
Abogada Junior
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